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Línea 1. Capítulo I 
Disposiciones generales

Subrogación de la JCCM en la posición 
del consumidor reintegrado

Quizá resultaría de interés, aquí y en la normativa concordante, articular y consignar de manera expresa la subrogación de la 
JCCM en la posición del Consumidor reintegrado como acreedor y el procedimiento para, por medio de los Letrados del 
Gabinete Jurídico de la JCCM, poder proceder en su caso a la reclamación y cobro de la cantidad indebidamente cobrada al 
consumidor y que se abona por parte de la JCCM.
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Informe de Retorno de Resultados. Proceso participativo Proyecto de Decreto por el que se regula el procedimiento para la restitución de oficio de las cantidades indebidamente cobradas a las personas consumidoras en Castilla-La Mancha.
Organismo:  Dirección General de Agenda 2030 y Consumo

Línea 1 Capítulo 1. Disposiciones generales


	30_11_2020_comentarios_procesos

